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 Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno 

 o Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 77.543.250 euros 
como aportación en 2014 a la Agencia de Informática y 
Comunicaciones de la Comunidad de Madrid. 

 Consejería de Economía y Hacienda 

 o Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por 
procedimiento abierto, con criterio único, el económico, del 
Acuerdo Marco para el suministro de energía eléctrica, en 
baja tensión, a 37 puntos de la Consejería de Economía y 
Hacienda de la Comunidad de Madrid (2 lotes) y el gasto 
plurianual correspondiente para los años 2014 a 2016, por 
importe de 1.503.705,15 euros.  

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, mediante 
procedimiento abierto, con criterio único, el económico, y en la 
modalidad de arrendamiento (renting), del suministro de 
vehículos todo terreno con destino a distintas Consejerías de 
la Comunidad de Madrid y se autoriza un gasto plurianual por 
importe de 1.035.506 euros, por un periodo de 48 meses.  

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes 
del expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, 
mediante procedimiento abierto, con criterio único, el 
económico, y en la modalidad de arrendamiento (renting), del 
suministro de vehículos todo terreno con destino a distintas 
Consejerías de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de 
Economía y Hacienda. 

 *Acompaña al correspondiente de Economía y Hacienda. 

 Consejería de  Transportes, Infraestructuras y Vivienda 

mailto:comunicacion@madrid.org
www.madrid.org


 
  
 
 

 

 

Dirección General de Medios. Oficina de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 
comunicacion@madrid.org - www.madrid.org - facebook.com/comunidademadrid - twitter.com/comunidadmadrid 

 
 

 o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de 757.345,24 euros, 
en cumplimiento de la sentencia de 6 de noviembre de 2008, 
dictada por la Sala de lo contencioso administrativo, Sección 
Segunda, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el 
Procedimiento Ordinario 699/2005. 

 Consejería de Educación, Juventud y Deporte 

 o Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a la 
ejecución de la obra de demolición del Colegio de Educación 
Infantil y Primaria “San Juan Bautista” de Arganda del Rey, 
realizada por la empresa Acciona Infraestructuras, S.A., por 
un importe de 249.880 euros y un plazo de ejecución de 50 
días.  

o Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a la 
certificación final, por un importe de 146.355,25 euros, del 
contrato de obras de construcción de 10 unidades de primaria, 
gimnasio y pista deportiva del Centro de Educación Infantil y 
Primaria "Ausias March" de Madrid, adjudicado a la empresa 
“Gestión y Ejecución de Obra Civil, S.A.”, con un plazo de 
ejecución de cinco meses. 

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 
16.750.866 euros, relativo a las subvenciones nominativas a 
favor de las Fundaciones IMDEA para el año 2014. 

 Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio 

 o  

 Consejería de Sanidad 

 o Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 
3.775.274,64 euros, en cumplimiento de la sentencia nº 
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291/2012, de fecha 11 de junio de 2012 (P.O.68/2010), del 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 25 de Madrid, a 
favor de WYETH FARMA S.A., en concepto de intereses de 
demora e intereses legales, como consecuencia de varios 
suministros de vacunas. 

o Decreto por el que se concede la Gran Cruz de la Sanidad 
Madrileña al Doctor don Ramiro Rivera López.  

o Decreto por el que se concede la Placa de Oro a la 
Asociación Nuevo Horizonte.  

o Decreto por el que se concede la Placa de Oro al Ilustre 
Colegio Oficial de Veterinarios de Madrid.  

o Decreto por el que se concede la Gran Cruz de la Sanidad 
Madrileña al Doctor don José Portugal Álvarez.  

o Decreto por el que se concede la Placa de Oro al SUMMA 
112.  

o Decreto por el que se concede la Placa de Oro a la Unidad 
Central de Paliativos del Hospital Santa Cristina.  

o Decreto por el que se concede la Placa de Oro al Hospital 
Beata María Ana.  

o Decreto por el que se concede la Placa de Oro a SANIFAX.  
o Decreto por el que se concede la Placa de Oro al Grupo 

Editorial Sanitaria 2000. 

 Consejería de Asuntos Sociales 

 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por 
procedimiento abierto mediante criterio único, el económico, 
del acuerdo marco de suministro de energía eléctrica, en baja 
tensión, a 56 puntos de suministro en centros adscritos al 
Servicio Regional de Bienestar Social, y se autoriza un gasto 
de 3.534.978 euros, para un plazo de duración de 24 meses.  

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por 
procedimiento abierto mediante criterio único, el económico, 
del acuerdo marco de suministro de gas natural a 56 puntos 

mailto:comunicacion@madrid.org
www.madrid.org


 
  
 
 

 

 

Dirección General de Medios. Oficina de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 
comunicacion@madrid.org - www.madrid.org - facebook.com/comunidademadrid - twitter.com/comunidadmadrid 

 
 

 

de suministro correspondientes a 44 centros (45 edificios) 
dependientes del Servicio Regional de Bienestar Social, y se 
autoriza un gasto de 891.902,56 euros, para un plazo de 
duración de 24 meses.  

o Acuerdo por el que se convalida el gasto de 1.845.547,90 
euros, correspondiente a la prestación del servicio de 
teleasistencia del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia por la Federación Española de Municipios y 
Provincias, entre el 1 de enero y el 7 de agosto de 2013. 

 Consejería de Empleo, Turismo y Cultura 

 o Acuerdo por el que se nombran vocales del Consejo de 
Cultura de la Comunidad de Madrid. 
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